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  Correspondió por reparto el conocimiento del recurso de apelación en 
contra del auto No.2455 del 19 de diciembre de 2022. No obstante, revisado el 
expediente digital remitido no se encuentra la providencia recurrida, razón por la 
cual luego de intentar por secretaría comunicación vía telefónica con el juzgado de 
instancia sin haber sido posible, el 12 de mayo de 2023 se procedió a requerir al 
juzgado de instancia a través del correo  electrónico oficial 
(j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co) el 12 de mayo de 2023 para que de 
manera URGENTE procediera a remitir la providencia apelada, sin que a la fecha 
hubiese dado cumplimiento a lo solicitado.  
 
  Teniendo en cuenta que sin la providencia recurrida no es posible 
desatar la alzada, se declarará inadmisible la apelación de conformidad con lo 
establecido en los artículos 324 y 326 del C.G.P. y se ordenará devolver el expediente 
digital al Juzgado de origen para que proceda a la corrección respectiva y al 
obedecimiento de lo aquí dispuesto. 
 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el recurso de apelación que de manera 

subsidiaria interpuso la parte demandada contra el auto No.2455 del 19 de diciembre 
de 2022 por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yumbo (Valle), por las razones 
expuestas.   

 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto devuélvase el expediente 

digital al Juzgado de origen para el obedecimiento de lo aquí dispuesto. 
5.   

 

NOTIFÍQUESE 
Firma electrónica1 

RAD: 768924003 002 2018-00279-03 

                                        
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento   
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